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Esta Superintendencia ha observado sn rspetidas ocasiones,

nue cuando se producen actos delictuosos en las Instituciones sujetas

al control y
fiscalización de esta Organismo, astas no proceden a efec

tuar de inmediato las denuncias a los Juagados del Crimen correspondió]]

te y aún «á», en
algunos casos se dan facilidades a aquellos

funcio-

narioa que han delinquido, lo que es incompatible con una buena admi

nistración,
contrariando adema» lo dispuesto en los arts. 84 y 85 del

Código de Procedimiento Penal.

Bl suscrito estima que el procedimiento
empleado no es a-

eeetaale ya que resta autoridad a la Directiva de la Institución fren

te al personalj
situación ésta que debe evitarse.

No escapará al criterio de esa Jefatura, la
importancia

ejemplarizados que tiene para el resto del personal que los delitos

sean sancionado! oportunamente y sin discriminación.

Por lo tanto, sírvase
UD.,en lo sucesivo,

ceñirse a las

instrucciones que se imparten en esta Circular, debiendo, además,
dar

cuenta de inmediato a esta
Superintendencia de cualquier hecho delic

tuoso que se produzca en la Institución de su dirección.

Saluda atte. a UD.
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